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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
/ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3312020 

ACTOR: MUNICIPIO DE YAUTEPEC, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con eL\escrito'·y )ós~apexos de María Guadalupe Herrera 
Ruíz, quien se ostenta c.ºíl\º ~~íQpica!,Q_el M_~niei'P,io q~ ¡~utepec, Morelos, recibidos 
el tres de los mi~pos\~es. y' año en la Oficina ,~d~(9e~ifica?ión Judicial y 
Correspondencia de.,,esteJAlto Tribyo~l:y···regl_stradosi:_gon J.~1~ numero 006880; 

asimis~se dc(Cuent8. con. 1~ •.. ,f7• rt~. i.c .. :~.c.· Jó~~.·.:.~.-~~~~~QP .. -; .. ~·.·.ie. n .. · te.) ~~-,J~no de asunto. Conste. ~,., .. ,, ~ .. .J 1•• • .• ··>, . ::::'-:7 '.:'\) , ·\ .. i ·.,, . "'·· ·••· ·.. ·" \ 1\ . f "',·/ -.,--.,. "1 • ..., ,_,.,, ... ,.,, .... " •. /" 

"' . J . / ·' ) :--/) :~ .. , \~ \~· ). \ \ .-1\ ....... :--<,; ---><· .~\,_ ~ .. _ 
'"~· ... /' \ :..::t-.;::..-:.~-;~'1:~;,~\.t\/'1 :-¡ ~: ·<: ~:~J::.:>:\:\,\ ,-\-_-,.r 

Ciudacide MéxiC'o'}- 1a~·c·lndo?de· marzó?de~oos;rr\11\veinte( .-··: 
,;.,\··,1u~ /' ... i / ./ /{'/ f f 1 ~1 ~ 1

} 3~ '<'-'.!'",' ·; ~; '"t·~.~, '1 .. ; ~'<; '\., 1
\'\ ~·· • t. '1'"¡' ' . ~f~ .1 '.' t.._ ' .. i -~ ; ~·:~.( -.,\ .~.' ..,,_~.,.;.• ~ "\, '':\ b~ \, ~' ·~' ' 'l(,," \ ).'- A, 

Con:· el escrito y dos ari~*6s; ~de \~u~~t~~~f:Ó~rrié~·~\Y." r ·" '· r.ese el 
• . ...! . • ' ' .; : ·, '\ \ t l ' ~ 1 •\ t. ,,'i \ \ \ .. t\ . . ~. ''\ ·: \ \,, ' \ \ •.. ~. .. ··' 

t' :·: ,. 1 .'t\~ .. ~·. >.. ···- \.,\''' ,.;\ 11.-.,~.·'t\~·· ''."\., ·:..._ ",\ -~. . .. ......,...-!·:" 

exped(ebte.: rela .. ti~q
1

~~\!a .. · .. :c~.r:l .. t.~o.~~fs.~(~·~f,.~Qfa·~.i\\u.· .... ¿¡.º .. ~:a~.~·9y.~~.i·-.· l~ntee-,~qyien se 
. . .. q ,..._ ..... . ..... '> '. ., ·~\ -~ \ \ ... , ·1, \ 1 .,¡ ... .. l ~ ,, .... 

ostentq~! pomo:~1~ínqi~~) r::p~fJ~~.~,i~~,~·Ri~,)~~~'(~u'tep ; · M?r~'~s, en 
'(<· ~ ~~· . , \:...l ~ \, .. ,. .,•'· ... ·/ i--:::::--.... \1 .'~,\\\ \ \: ..:.'-"-."'~:,_-.., ........ ,_ ¡ ·;; \l '>{:,,,¡~u 

representac1on .~dek · referido~ f..Ayuntam1erJtQ;,~·contra ¡¡ los, i poderes 
--~'l •. • ~·· ~ :,·.·· '-1 \!~· \\'\\'1.\''·."'l\'>~"1 ¡• : ,,.;,~ 

Legislatiy2,1~JEje'cy_tiyR•::s~9rrt~rlo-. 8~~~~~':-~~~?~~9~tor c~71)y,1eriódico 
~.- .. "'\ ( -'~ l :'"~·,,_ ....... ., . ·~ :' - ""'!JI r"- ., ~· .. t-' ... ,,. : ·J j'' ~\ ,._.>I> ~ .1 .-.:· ·:'./ _., l 

Oficial, Seb~~t~,·r·i·o. d ,~)~.~~ ... ª.~~J6Jlo~~9,op?~,.~.~J; ··~·l~:~~:~~Ifabaj·o"~;~!(Pleno y el 
Presidente 'del~;Tfil'.ibunal:_Esktáf' ~a~,tGO'ric~rt:- y Arbitraje, todos de 

dicha entidad f;~~~~i.i~.,~~' ·é~.)la ;~u~\m.'~· \ ugha~.16:.~siglJi~rff~~~ 
!$- ' •• , Vl~·;J5r;;)i'l•:"1t~, "''· /~ 4' 

'~ ~,..,. ~.,._:)~--.'.:·~ .. :·1,..,)\\~:.:.>\..v.,~,...-. ~ "°'""-u.~ ••••. ~f~·~o~ ... ;. ... ) 

"ll(.- NORMA GEN~RP:~'? . .-0,~Cf.J'(.f) /" "'"' _O\$,é.D_~MANDA. --- 1.- El 
pnmer acto de ap/JcacJOn del arl1pu/o~,, 124 fraccJOn //, de la Ley del 
Servicio Civil del estado de MO?,'º!' publicada en el Periódico Oficial 
de la entidad de seis de septie~ de dos mil seis, en lo particular en 
su parte normativa que menciona: --- (Se transcribe) --- EL CUAL NO 
CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DE CREACIÓN DE LA NORMA 

.'·\; .;.··'·--\¡ ,{µR,fQfC~1 :1--;r;h.J:¡;;-·(1 - • Tq4 c,~yA l/VV~}ID~?r.S~~Df=.flll~~pf,~ '"} f~~~~~ f\ ~ 
,.- . >.. :'·. <';-f'~f.;tf.P_IJ./9~(pQty\Q~~ .;, . 1 ~~qg(,~·~,11tp~L.'J,ARf¡!CJ:!L'.Q .~?± p~ !/A\ ~ i1,.} !J \'.! 

LEY DEL ... SERVICIO !VIL DEL ESTADO DE .. MORELOS," 
CONSISTENTE EN LA INVASIÓN DE ESFERA COMPETENC!ALES 

.. -· , ¡ .:"J p p~\0 ,tt=qtstp.,~UR,A[E;S¡TA T~L ¡Yi Gl{,EflfYVAQE\LAS)ff.t.CPL/T;AQ~Sf\ ·L"--11' f\ ¡ 
"' t · \ 'MUNtelPAL:.ES/Ei:.Lo tpoRJQUE El! PODER-E!JEcl!.Invo vl!JL'NERA._\ \J ! \ 

AUTONOMÍA DEL MUNICIPIO Y MENOSCABA SUS FACULTADES 
MUNICIPALES, YA QUE DICHO PODER ES AUXILIADO POR LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO EN COORDINACIÓN DEL TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS CUALES FORMAN 
PARTE DEL CITADO PODER Y ESTAS DEPENDEN DE DICHO 
PODER EJECUTIVO, POR LO QUE NO ES POSIBLE QUE SE 
FACULTE A ESE TRIBUNAL PARA DESTITUIR A ALGÚN MIEMBRO 
DEL AYUNTAMIENTO POR INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO 
LABORAL, YA QUE DICHAS FACULTADES VAN MÁS ALLÁ DE LAS 
COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES CONCEDIDAS A LOS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS COMO LO ES EL TRIBUNAL 
ESTA TAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, YA QUE EN EL CASO 
QUE NOS OCUPA DICHO TRIBUNAL DECLARA LA DESTITUCIÓN 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
YAUTEPEC, MORELOS, POR CONDUCTO DE: --- A.- EL 
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INCONSTITUCIONAL ACUERDO DE FECHA 8 DE ENERO DEL ANO 
1

2020, EN El CUAL SE ME HACE DEL CONOCIMIENTO LA 
:DETIERMINACIÓN DEL PLENO DEL TRIBUNAL. ESTATAL. DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DIEL !ESTADO DE MORELOS, DE 
'DESTITUIR AL PRESIDEN,TE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

1 ' • , I' i ' 

'DE YAUTEPEC, MORELOS, DENTRO DEL JUICIO LABORAL 
1011314114; ASÍ COMO LlA APLICACIÓN DEL ARTICULO·' 124 
!FRACCIÓN 'Ji; DE LA LEY;DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
IMORELOS, ASÍ COMO SUS·EFECTOS Y CONSECUENCIAS. --- B.-
1 LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL 
!TRIBUNAL :ESTATAL DE COÑCILIACION Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS, DE FECHA 8 DE ENERO DEL AÑO DOS 
, MIL VEINTE~ DICTADO : DENTRO . DEL EXPEDIENTE LABORAL 
, 011314114 EN EL CUAL RESUELVEN, DECLARAR PROCEDENTE LA 
:A

1

PLICACIÓN DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 
VEINTISÉIS' MARZO DEL AÑO DOS MIL- DIECINUEVE, 

. DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE 
ln/JUNICIPA/J DEL AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELÓS,;,EN 
, PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL. ARTICULO ·,124 
1 FRACCIÓN·// DE LA LE~ DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADÓ DE 
! MORELOS, ASÍ , COMO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. ---
1 SJENDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTICULO 124 
: FRACCIÓN // DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
1 MORELOS, EN SU PARTE NORMATIVA QUE MENCIONAN. --- (Se 
/ transcribe). --- C.- RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL 
! TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIONI Y ARBITRAJE DEL 
: ESTADO DE1 MORELOS, DE FECHA OCHO DiE ENERO DEL DOS 
! MIL VEINTE:, DICTADO ·DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 
1 011314114, EN EL CUAL, RESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE 
L~ APLICACIÓN DECRETADA NIEDIANTE ACUERDO DE FECHA 
2~ DE MARZO DEL 2019, DECA1ETANDO LA DESTITUCIÓN, DEL 
CARGO DE 'PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
YAUTEPEC, 'MORELOS, .EN PLENA APLICACIÓN, DE LO PREVISTO 
/3,0R EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. --- D.- LA ASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE/DEL ESTADO DE MORELOS, PARA EL EFECTO DE 

1 ORDENAR.[A REVOCACIÓN DE MANDATO O DESTITUCIÓN DEL 
: ~RESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, 
I MORELOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN 
1 //, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
~ MORELOS.'" 1 

1 ' 1 
1 Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de 

las i Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
1 

Es~ados Unidos Mexicanos, 81, párrafo primero2 , y 88, fracciór;i 1, inciso 
1 

b)3
; del Regla~ento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

' 1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Los asuntos 
de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de pres'eí1tación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
envjados a una Po~encia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. ( ... ) · , · 

! 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 

. exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
'l. Las controversias constitucionales.en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
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Nación, este asunto le corresponde en razón de turno 

por conexidad ********** 

para que instruya el procedimiento 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de marzo de dos mil veinte, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de'l~afrea,"Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia c\stitucional 33/2020, promovida por 
~ Municipio de Yautepec, Morelos. Conste. 
' MLM 1 ~ 

b. Cuando se ímpugnen las mísmas normas con motivo de su aplicación en diversos actos concretos, 
si éstos se refieren al mismo tema jurídico; 
4 Artículo 124, fracción 11, de la Ley del SeNícío Civíl del Estado de Morelos. 

3 

 
 
 
 
 




